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Honora b l e  Co nc e j o  De l i b e ran t e  

d e  Alm iran t e  Brown 
“ 2 0 1 8  –  A ñ o  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ”   

 
 EXPTE. D.E. 4003-43302/17.-  

                      EXPTE. HCD. 20179/17. -  
 
VISTO: 
  
 El  Expte.  D.E. 4003-43302/17, Cde. Expte.  HCD. 20179/17, por e l  cua l e l  
Departamento Ejecut ivo sol ic i ta conva l idación del Convenio “Programa Nacional de 
Cuidados Domic i l iar ios /  Curso de Formación de Cuidadores Domic i l ia r ios” suscripto ent re  
la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Fami l ia de la Nación y la Munic ipal idad de 
Almirante  Brown, y  
 
 
CONSIDERANDO: 
    

Que a fo jas 62/72 del Expte.  D.E. de re ferencia obra el  Convenio “Programa 
Naciona l de Cuidados Domic i l iar ios /  Curso de Formación de Cuidadores Domici l ia r ios” y  
sus Anexos suscr ipto entre la  Secretaría de la Niñez, Adolescencia y  Fami l ia ,  
representada por e l  L ic.  Gabrie l  Enr ique Castel l i ,  y la Municipa l idad de Almirante Brown, 
representada por e l  Sr .  Intendente Municipa l,  Dr.  Mariano Casca l lares.  

 
Que el  mencionado Convenio t iene como objeto la  implementac ión del “Programa 

Naciona l de Cuidados Domic i l iar ios” a t ravés de un (1)  curso de Formación de Cuidadores 
Domic i l iar ios,  con la f inal idad de capacitar a  personas de la comunidad en como br indar 
apoyo a los adul tos mayores,  personas con discapacidad, enfermos crón icos o termina les,  
o en si tuac ión de r iesgo soc ia l ,  y de esta manera mejorar la  cal idad de v ida de los  
mismos, favoreciendo la  resocia l izac ión a l  mantenerlos en su hogar e  insertos en la 
sociedad evi tando y/o postergando su internación inst i tuc ional,  a rt iculado con el  Programa 
“Hacemos Futuro” 
 
  Que el  presente Convenio establece las obl igaciones de las partes,  no ex ist iendo 
impedimentos de orden técnico,  legal  admin ist rat ivo o  de cualquier  ot ro t ipo que 
obstacul icen la rea l ización las acciones prev istas.  

 
 Que este Honorab le Cuerpo, en concordancia con las facultades conferidas por  la  
Ley Orgánica de las Munic ipal idades, sanciona la norma admin is trat iva correspondiente  
para cumpl imentar las presentes actuac iones. 
 
POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE ,  en uso de sus facu ltades sanciona las 
siguiente:  

 
O R D E N A N Z A  Nº  11.301 

 
ARTICULO 1º:  Conval idase en todos sus términos e l  Convenio “Programa Naciona l de  
………………….. Cuidados Domici l iar ios /  Curso de Formación de Cuidadores Domici l ia r ios 
y sus anexos” suscr ipto entre la Secretaría de Niñez, Adolescencia  y Famil ia de la Nación 
y la Munic ipal idad de Almirante Brown, e l  que deberá ser considerado parte integrante de 
la presente Ordenanza. 



 

 
Honora b l e  Co nc e j o  De l i b e ran t e  

d e  Alm iran t e  Brown 
“ 2 0 1 8  –  A ñ o  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ”   

 
EXPTE. D.E. 4003-43302/17.-  

                      EXPTE. HCD. 20179/17. -  
 
 
2// . -  
 
 
ARTICULO 2º:  Dese al  L ibro de Ordenanza, Comuníquese a l  Departamento ejecut ivo ,  
…………………… Publíquese y Oportunamente ARCHIVESE.-  
 
 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 



 
Honora b l e  Co nc e j o  De l i b e ran t e  

d e  Alm iran t e  Brown 
“ 2 0 1 8  –  A ñ o  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ”  

 
 

                                                                         
                                                                                        EXPTE. DE. 4003-60989/18.-  
                                                                                        EXPTE. HCD. 20808/18. -  
 
 
VISTO: 
 

El  Expte.  D.E. 4003-60989/18, Cde. Expte.  HCD. 20808/18, por e l  cua l e l  
Departamento Ejecut ivo sol ic i ta autor ización para la f i rma de Convenio Urbaníst ico con la  
Fundación Arduin Darío Barbier i ,  y   
 
CONSIDERANDO: 
  

Que el Departamento Ejecut ivo remite a este Honorable Cuerpo e l  presente Expte  
D.E. en donde obra a fo jas 29/30 el  Convenio Urbaníst ico a suscr ib i rse ent re la 
Munic ipal idad de Almirante Brown y la Fundación Ardu in Darío Barbier i ,  cuyo objeto es la 
e jecuc ión del Proyecto  de obra de una Escuela de Capacitac ión Profesional.  

 
Que  la Fundación Arduin Darío Barb ier i ,  representada por su Presidente Jul io A.  

Barbier i ,  ha presentado mediante  estas actuaciones, un Proyecto por e l  cual  se procederá 
a la const rucc ión de una Escuela de Capacitac ión Profesiona l en el  inmueble de su 
propiedad cuya nomenclatura  catastra l  es Circ.  I I  -  Secc. E- Quinta 9  -  Parcela  10 –  
matr icu la de inscr ipc ión dominia l  67373, ub icado en la  ca l le  Caferata esquina Ombú,  de la  
local idad de Burzaco, Part ido de A lmirante Brown, estando a cargo de la const rucción e l  
Rotary Club.  

 
Que esta  Escuela de Capacitación Profesional y  su proyecto  educat ivo  persigue la  

cal idad de la formación técnica,  mediante la promoción de mejores práct icas pedagógicas,  
la innovación e integración, ten iendo en cuanta que la educación es una herramienta de 
igualdad y movi l idad socia l .  

 
Que esta nueva Centro de Formación complementará  la o ferta  educat iva  del  Cent ro  

de Formación Profesional Munic ipal,  formando recursos humanos para las empresas 
establec idas en el  SIPAB, siendo el  objet ivo la promoción de un círcu lo vi r tuoso ent re 
estudiantes e indust r ias,  para t raba jadores del SIPAB y estudiantes del Dist r i to,  
v incu lando la formación profes ional con e l  sector product ivo.       

 
Que este Honorab le Cuerpo, facul tado por la  Ley Orgánica de las Munic ipal idades,  

sanciona la correspondiente norma admin ist rat iva para cumplimentar las presentes 
actuaciones.  
 
POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE ,  en uso de sus facultades sanciona la  
s iguiente:   
 
 
 



 
Honora b l e  Co nc e j o  De l i b e ran t e  

d e  Alm iran t e  Brown 
“ 2 0 1 8  –  A ñ o  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ”  

 

                                                                                     EXPTE.  DE. 4003-60989/18. -  
                                                                                     EXPTE.  HCD. 20808/18.-  
2//.- 

 
              
                  O R D E N A N Z A  Nº 11.302  

 
 
ARTICULO 1°:   Autor izase al  Departamento Ejecut ivo Municipa l a  suscr ib i r  e l  Convenio  
…………………. Urbaníst ico  con la Fundación Arduin  Darío Barbier i  Ref. :  Ejecución del  
Proyecto de obra de una Escuela de Capacitación Profesiona l en la local idad de Burzaco, 
e l  que deberá considerarse parte integrante de la presente Ordenanza.  
 
ARTICULO 2°:  Dese al  L ibro de Ordenanzas, Comuníquese al  Departamento Ejecut ivo,  
…………………… Publíquese Oportunamente,  ARCHÍVESE.-  
 

 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A 

LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 



 
Honorab l e  Co nce j o  De l i b e ran t e  

d e  Almiran t e  Brown  
“ 2 0 1 8  –  A ñ o  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ”  

 

EXPTE. DE.  4003-60990/18. -  
                                                                                         EXPTE. HCD. 20809/18.  
 
VISTO: 
 

El  Expte D.E. 4003 -60990/18, Cde. Expte.  HCD. 20809/18, por e l  cual e l  
Departamento Ejecut ivo sol ic i ta autor izac ión para ce lebrar un Convenio Urbaníst ico ent re 
la Munic ipal idad de Almirante Brown  y la f i rma JOACA S.A. ,  y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la  f i rma JOACA S.A.  e jecutará la  const rucción  de un edif ic io en la  parce la cuya 
nomenclatura catastra l  es Circ.  I ,  Sec. L,  Mza. 567, Parc.  3d , s i to  en la cal le Cerret i  Nº  
948, entre Rosales y  Bouchard,  de la Ciudad de Adrogué, siendo la propietaria  de 
mencionado inmueble.  

 
Que dicha parce la es l indera a u n edif ic io de valor pat r imonia l  que se local iza en la  

parcela 2,  y que en el marco de la Ordenanza 9371/10, presenta valor Histór ico y 
Contextual ,  por lo cual se ce lebra el  Presente Convenio Urbaníst ico con la Empresa  
constructora a  efectos de evitar impactos negat ivos sobre e l  mismo.  
 

Que dicho inmueble perteneció a l  h istor iad or José Lu is Romero,  conf i r iéndole un 
alto va lor h istór ico y signif icado cultural  para la comunidad.  
 
 Que el edif ic io es test imonio de la arqu itectura caracterís t ica del cent ro de la  
local idad de Adrogué de pr inc ip ios del S iglo pasado (1937),  y sus característ icas  
morfo lógicas y  su f isonomía, son const i tut ivas del carácter de l lugar.  
 
 Que el predio cuenta con una arbo leda f rondosa que aporta a l  valor urba no y 
ambienta l de la loca l idad.  
 
 Que el cuidado del patr imonio y de l entorno urbano es un eje fundame ntal de los 
princ ip ios rectores de las normat ivas v igentes en el Munic ip io.   
  

Que a los f ines de la preservación de aquel las const rucciones histór icas 
catalogadas que representan las característ icas inherentes al  acervo cu ltura l  de l entorno 
urbano se requ iere e l  acuerdo ent re e l  sector p úbl ico y pr ivado, a los f ines de la  
mater ia l ización de desarro l los inmobi l iar ios que contemplen la adaptación de los mismos 
en pos de la conservación del pat r imonio cu l tural  y urbaníst ico.  

 
Que el presente convenio const i tu ye una herramienta  impresc indible a f in  que e l  

proyecto no genere impactos negat ivos sobre el  b ien a preservar.  
 
 Que el Munic ip io sol ic i tó a la f i rma JOACA S.A. ret i rar en los úl t imos niveles e l  
nuevo edif ic io  del b ien a preservar,  generando un escalonami ento que dé cuenta de la  
menor a l tura  de dicho bien, minimizando el i mpacto negat ivo sobre el  mismo.  
 
 Que esto s ignif ica d isminu ir la capacidad con struct iva que posee la parcela .  
 



 
Honorab l e  Co nce j o  De l i b e ran t e  
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Que como compensación por esa disminución, se propone exceptuar e l  
cumpl imiento  de lo requerido en el  Inc.  8.4  de la  Ordenanza 7624/00 en lo  re ferente  a 
“que por encima del  ú l t imo piso  se deberá ejecutar una cubierta inc l inada con una 
pendiente máxima de 30 grados. El espacio así  generado deberá ser ocupado por loca les 
habitables,  a condic ión que los mismos no conformen una unidad funcional independiente,  
s ino que formen parte de la o l as unidades funcionales del p iso inmediato anter ior.   
   

Que no existen ob jec iones jur íd icas  que oponer con respecto a la confecc ión de un 
convenio con la f i rma JOACA S.A.  y la Munic ipal idad de Almirante Brown.     
 
 Que este  Honorable  Cuerpo, en concordan cia a las facul tades conferidas por la Ley 
Orgánica de las Munic ipal idades, sanciona la norma admin ist rat iva correspondiente para 
cumpl imentar las presentes actuaciones.  
 
 
POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE ,  en uso de sus facu ltades  sanciona la   
s iguiente:   

 
O R D E N A N ZA  Nº 11.303 

 
 
ARTICULO 1º:  Autorizase al  Departamento Ejecut ivo a  celebrar  e l  Convenio Urbaníst ico 
………………… que obra como Anexo I  de la presente Ordenanza. -  
 
ARTICULO 2º:  Exceptuase a la f i rma JOACA S.A.  de dar  cumplimiento  a lo  estab lec ido 
………………….en e l Inciso 8.4,  TIPOLOGÍA EDILICIA, de la Ordenanza 7624/00, en lo 
referente  a “que por encima del  ú l t imo piso se deberá e jecutar una cubierta incl inada con 
una pendiente máxima de 30 grados. E l espacio  así  generado deberá ser ocupado por 
locales habitab les,  a  condic ión que los mismos no conformen una unidad funcional  
Independiente, s ino que formen parte  de la  o las un idades funcionales de l p iso inmedia to 
anterior”.  
Asimismo, se deberán asegurar  o atenuar desde las un idades funcionale s las v isuales a 
las parce las l inderas, asegurando a t ravés del  d iseño de las construcciones, con 
elementos ornamentales o vegetac ión la pr ivacidad de sus habitantes.  
 
ARTICULO 3º :  Dese al L ibro de Ordenanzas, Comuníquese al Departamento Ejecut ivo,  
………………… . .  Publíquese y Oportunamente, ARCHÍVESE. -  
 

 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A 

LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 



 
Honorab l e  Co nce j o  De l i b e ran t e  

d e  Almiran t e  Brown  
“ 2 0 1 8  –  A ñ o  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ”  

 

                                                                                        EXPTE. DE. 4003 -60195/18. -  
                                                                                        EXPTE. HCD. 20814/18. -  
 
VISTO: 
 

El Expte.  DE.  4003-60195/18, Cde. Expte.  HCD. Nº 20814/18,  mediante el  cua l e l  
Departamento Ejecut ivo sol ic i ta la aceptac ión para su posterior  inscrip ción al  Dominio  
Munic ipal  del  predio si to  en la local idad de Burzaco, ident i f icado catast ralmente como:  
Circunscr ipc ión I I ,  Sección E, Quinta 15, Parcela 1,  y   
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que a f in de dar cumplimiento con lo estab lecido por el  Decreto Nº 9533/80 y sus 
modif icatorias,  y la Disposi ción Técnico Regist ra l  01/1982 y la Ley Orgánica de las 
Munic ipales,  D.L.  6769/58, resu lta necesario d ictar la Ordenanza de aceptac ión e 
incorporac ión a l Dominio Munic ipal  de l  pred io si to en la loca l idad de Burzaco, ident i f icado 
catastra lmente como: Circunscr ipc ió n I I ,  Secc ión E, Quinta 15, Parcela 1.  
 
 Que del p lano de origen Número 3-119-2008 de mensura y d iv is ión, surge que la  
parcela ident i f icada en el Visto ha quedado afectada  como reserva de equipam iento 
comuni tar io e industr ia l .  
 
 Que la  presente Ordenanza const i tu irá  t í tu lo suf ic iente  para completar la  
incorporac ión y regis tro de los inmuebl es bajo  la  t i tu lar idad de la  Munic ipal idad de 
Almirante  Brown.  
 
 
POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE ,  en uso de sus facu ltades sanciona la  
siguiente:  

 
O R D E N A N Z A  N°  11.304 

 
 
ARTÍCULO 1º:  Aceptase la incorporac ión para su posterior inscr ip c ión al  Dominio 
…………………… Municipal de l pred io s i to  en la loca l idad de Burzaco, ident i f icado 
catastra lmente como: Circunscr ipc ió n I I ,  Sección E, Quinta 15, Parcela 1,  según surge de l  
Plano Característ ica 3 -119/2008.-  
 
ARTÍCULO 2º:  El  Departamento Ejecut ivo a doptará las medidas necesarias para 
……………………. obtener la registrac ión domin ial  ante la Dirección Prov inc ial  del  Regist ro  
de la Prop iedad Inmueble  de la Prov inc ia de Buenos Aires. -  
 
ARTÍCULO 3º: Dese al L ibro de Ordenanzas, Comuníquese al Departamento Ejecu t ivo,  
………………….. Publíquese, y Oportunamente, ARCHIVESE. -.  
 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A 
LOS VENTICINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.  



 
Honorab l e  Co nce j o  De l i b e ran t e  

d e  Almiran t e  Brown  
“ 2 0 1 8  –  A ñ o  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ”   

 

EXPTE. D.E. Nº 4003-64596/18.-  
                 EXPTE. HCD. 20815/18 .-  
 
VISTO: 
 

El Expte.  D.E. Nº 4003-64596/18, Cde. Expte.  HCD. 20815/18,  por e l  cual e l  
Departamento Ejecut ivo promueve  regularizar la s i tuac ión catastra l  de  la  P laza “A lmirante 
Brown”,  de las  plazo letas “Car los Garde l” y “De la Madre”,  y  de las manzanas que 
cont ienen a los ed if ic ios:  Palac io Munic ipal,  Ig lesia “San Gabrie l  Arcángel” y Escuela Nº1 
“Genera l José de San Mart ín”,  que hasta el  momento no se encuentran nomencladas en el 
Catast ro de la Prov inc ia de Buenos Aires,  y  
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que la  Plaza “A lmirante Brown” y las plazo letas “Carlos Gardel” y  “De la Madre”,  
const i tuyen espacios verdes de uso públ ico,  de l e j ido fundaciona l de Adrogué.  
 
 Que las manzanas que cont ienen al Pa lacio M unic ipal,  a la Ig lesia “San Gabr ie l  
Arcángel” y  a la Escuela Nº1 “General  José de San Mart ín”,  corresponden a l e j ido 
fundacional y cont ienen equipamientos que const i tuyen el cent ro polí t ico,  re l ig ioso y 
educat ivo de l Part ido.  
 
 Que estos espacios verdes públ icos y los equipamientos inst i tuc ionales, conforman 
un conjunto de valor h istór ico patr imonial  que data de f ina les del s ig lo XIX, y  otorgan 
ident idad y carácter  a la loca l idad de Adrogué.  
 
 Que el  conjunto  urbano const i tuye un espacio po l isémico,  que es parte  de la  
memoria colect iva de la comunidad.   
 
 Que resu lta  impresc indible regular izar  la  si tuac ión cata st ral  y  domin ial  de los 
mismos.  
 
 Que este Honorab le Cuerpo, faculktado por la Ley Organica de las Munic ipal idades,  
sanciona la correspondiente norma admin ist rat iva para cumplimentar las presentes 
actuaciones.  
 
POR ELLO: 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  en uso de sus facultades sanciona la  

siguiente:  
 
 

O R D E N A N Z A   N°  11.305 
  
 

ARTÍCULO 1º:  Desaféctense de la t raza v ia l  conformada por e l  encuen tro de las cal les 
………………...Francisco Drumond, Diagonal Brown y Diagonal Juan B. Tol l  y Bernadet ,  las 
Manzanas 1,  2 ,  3,  4,  5  y 6,  según croquis que se adjunta como Anexo I  de la presente. -  
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ARTÍCULO 2º:  Aféctense las manzanas 1,  2 y 3 (según croquis del Anexo I) ,  a Espacio  
…………………Verde y Libre Públ ico.  
 
ARTÍCULO 3º:  Aféctense las manzanas 4,  5 y 6 (según croquis del Anexo I ) ,  a 
…………………..equipamiento comunitar io,  con dest ino la M anzana 4 al  Palac io Munic ipal ,  
la Manzana 5 a la  Ig lesia “San Gabr ie l  Arcá ngel” y la  parce la 6 a la  Escuela  Nº1 “General  
José de San Mart ín”.  
 
ARTÍCULO 4º:  Autorizase a l Departamento Ejecut ivo a real izar los planos de mensura 
…………………de las nuevas manzanas generadas, a f in de que se incorporen a la base 
catastra l  de la Provinc ia de Buenos Aires.  
 
ARTÍCULO 5º:  Autor izase al Departamento Ejecut ivo a otorgar en comodato la manzana 5 
al  Obispado de Lomas de Zamora. -  
 
ARTÍCULO 6º:  Autorizase a l Departamento Ejecu t ivo a  t ransferi r  e l  dominio  de la 
manzana 6 a la Direcc ión General de Escuelas de la Prov incia  de Buenos Aires. -  
 
ARTÍCULO 7º: Dese al L ibro de Ordenanza, comuníquese al Departamento Ejecut ivo,  
………………….. Publíquese y Oportunamente ARCHIVESE. - .  
 
 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A 
LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.  



 

 
Honorab l e  Co nce j o  De l i b e ran t e  

d e  Almiran t e  Brown  
“ 2 0 1 8  –  A ñ o  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ”   

 

EXPTE. D.E. 4003-48502/08. -  
                      EXPTE. HCD.  16499/09. -  

 
VISTO: 
 

El Expte.  D.E. 4003-48502/08, Cde. Expte .  HCD. 16499/09,  mediante el  cual  e l  
Departamento Ejecut ivo sol ic i ta Conva l idación del Decreto Nº 2135 /18 ,  Ref:  “Monto 
Variab le por Recibo Entregado ”,  y  
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el  Departamento Ejecut ivo ha establecido mediante  la  sanción de l Decreto  
D.E. Nº 2135/18, la  modif icación de l importe del “Monto Variab le  por Recibo Entregado” 
que será abonado por la ent rega a domic i l io de los recib os de tasas e  información genera l  
para el  contr ibuyente y  todo otro gravamen a cargo de la Comuna. -  
 
 Que dicha modif icac ión ha s ido estab lec ida mediante un “Decreto Ad -Rerefendum” 
de este Honorable Cuerpo, y de acuerdo a  las facultades confer idas por la Ley Orgánica 
de las Munic ipal idades en su Art ículo  120º,  Inciso 4º,  es su atr ibuc ión sancionar la  norma 
admin ist rat iva correspondiente para conval idarlo. -  
 
 
POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  en uso de sus facul tades, sanciona la 
siguiente:  

 
 

O R D E N A N Z A   N°  11.306 
 

 
ARTÍCULO 1º:  Conval idase el Decreto D.E. Nº  2135/18 dictado por e l  Departamento 
………………….Ejecut ivo,  Ref:  “Modif icac ión Monto Var iable  por Recibo Entregado”,  e l  cual  
deberá considerarse como parte integrante de la presente Ordenan za.-  
 
ARTÍCULO 2º: Dese al L ibro de Ordenanza, Comuníquese a l Departamento Ejecut ivo,  
……………………. Publíquese y Oportunamente ARCHIVESE. -  
 
 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 
A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.  



 
Honorab l e  Co nce j o  De l i b e ran t e  

d e  Almiran t e  Brown  
“ 2 0 1 8  –  A ñ o  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ”  

 

                                                                                        EXPTE. DE. 4003 -33004/16. -  
                                                                                        EXPTE. HCD. 20011/17. -  
VISTO: 
 

El  Expte D.E. 4003 -33004/16, Cde. Expte.  HCD. 20011/17, por e l  cual e l  
Departamento Ejecut ivo sol ic i ta la conva l idación del Convenio Marco de Colaboración y  
Convenio  Especif ico suscriptos ent re el  Inst i tuto  de Efect iv idad Cl ín ica (IECS) y  la 
Munic ipal idad de Almirante Brown, y  
 
CONSIDERANDO:  
 

Que a fo jas 131/136 del Expte.  D.E. de re ferencia ,  obra el  Convenio Marco de 
Colaboración y el  Convenio Específ ico suscr iptos  entre el  Inst i tuto de Efect iv idad Clín ica 
(IECS) y  la Municipa l idad de Almirante  Brown.  

 
Que el objet ivo del Convenio Marco de Colaboración es enmarcar y coord inar la  

actuación de las partes en asesoramientos, intercambio de información y real izac iones en 
los campos de invest igac ión, v incu lac ión tecnológ ica,  evaluación de proyectos y  
tecnologías,  instrumentándose convenios específ icos en donde se establecerán ob jet ivos,  
detal les operat ivos duración y presupuestos de las acciones propuestas.  

 
Que  e l  Convenio Específ ico ,  obrante a f js .  134/135  toma en considerac ión el  

Proyecto “Clín icas móvi les de cesación tabáquic a en cont rol  prenatal y post  parto:  una 
invest igac ión aleator izada por centros de atención pr imaria” ,  establec iendo las 
obl igac iones de las partes,  no ex ist iendo impedimentos de orden técnico, legal  
admin ist rat ivo o de cualquier otro t ipo que obstacul icen la real ización las acc iones 
previstas.  
 

Que este Honorable Cuerpo,  en concordancia  a las facul tades conferidas por la  
Ley Orgánica de las Munic ipal idades,  sanciona la norma admin is trat iva correspondiente  
para cumpl imentar las presentes actuaciones.  
   
POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE ,  en uso de sus facu ltades sanciona la  
siguiente:  

 
O R D E N A N Z A  Nº  11.307 

 
ARTICULO 1º:  Convalídense en todos sus términos el Convenio Marco de Colaborac ión  y  
…………………. Convenio Especí f ico  suscr ipto  entre e l  Inst i tuto  de Efect iv idad Clín ica 
(IECS) y la Municipa l idad de Almirante Brown , los que deberán ser considerados parte 
integrante de la presente Ordenanza .  
 
ARTICULO 2º :  Dese al L ibro de Ordenanzas, Comuníquese al Departamento Ejecut ivo,  
…………………. Publíquese, y Oportunamente, ARCHÍVESE. -  
 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A  
LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 



 
Honorab l e  Co nce j o  De l i b e ran t e  

d e  Almiran t e  Brown  
“ 2 0 1 8  –  A ñ o  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ”  

 

 
                                                                                        EXPTE. DE. 4003 -60105/18. -  
                                                                                        EXPTE. HCD. 20832/18. -  
 
VISTO: 
 

El  Expte.  D.E. 4003-60105/18, Cde. Expte HCD. 20832/18, por e l  cual e l  
Departamento Ejecut ivo sol ic i ta  conva l idac ión de Convenio  de Adhesión de l  Municip io  de  
Almirante Brown a l S istema Integrado Prov incia l  (SIP),  suscripto  con la Secretaria de 
Derechos Humanos de la Provincia de buenos Aires,  y  
 
CONSIDERANDO: 
    

Que a fo jas 27 a 30 del Expte D.E. de referencia,  obra e l  convenio de adhesión del  
Munic ip io  de Almirante Brown a l Sistema In tegrado Provinc ial  suscr ipto con la Secretar ia 
de Derechos Humanos de la Provincia de buen os Aires.  
 
  Que mediante la Resolución Nº 403/16  y su modif icatoria Nº 211/18  emanada por 
la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires,  se crea el S istema 
Integrado Provincia l ,  cuya f inal idad es establecer un nuevo modo de abordaje  d e la 
problemática de la  v io lencia  fami l ia r y de género que se presenten, generando una 
estructura de func ionamiento que posibi l i te e l  t rabajo art iculado, para obtener una 
respuesta integra l f rente a la problemática en cuest ión.  
 

Que a fo jas 31 y 32 del mencionado Expediente D.E. obra la Resolución Nº 279/18 
emanada por la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires,  
mediante la cua l la mencionada Secretaría  aprobó el Convenio de adhesión del  Munic ip io 
de Almirante  Brown al Sistema Integra do Provinc ial  (SIP).  

 
Que este Honorable Cuerpo,  y que en concordancia  a las facu ltades confer idas por 

la Ley Orgánica  de las Municipa l idades,  sanciona la  norma admin ist rat iva correspondiente  
para cumpl imentar las presentes actuaciones.  
 
POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  en uso de sus facu ltades sanciona la  
siguiente:   

 
O R D E N A N Z A  Nº  11.308  

 
ARTICULO 1º:  Conval idase en todos sus términos el  Convenio  de Adhesión de l Municip io 
………………… de Almirante Brown a l S istema Integrado Prov incia l  sus cr ipto con la 
Secretaria de Derechos Humanos de la Provinc ia de B uenos Aires,  e l  que deberá ser  
considerado parte integrante de la presente Ordenanza .  
 
ARTICULO 2º:  Dese a l  L ibro de Ordenanzas, Comuníquese a l Departamento Ejecut ivo,  
………………...  Publíquese y Oportunamente, ARCHÍVESE. -  
 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO . 
 



 
Honorab l e  Co nce j o  De l i b e ran t e  

d e  Almiran t e  Brown  
“ 2 0 1 8  –  A ñ o  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ”  

 

EXPTE. D.E 4003-66576/18. -  
             EXPTE.  HCD. 20833/18. -  

VISTO: 
 

El  Expte.  DE. 4003-66576/18, Cde. Expte.  HCD. 20833/18, por e l  cual e l  
Departamento Ejecut ivo so l ic i ta  conva l idación de l Convenio  Marco de Colaborac ión 
suscripto ent re el  Municip io de Almirante Brown y el  Centro de Estudios de Estado y 
Sociedad (CEDES), y  
 
CONSIDERANDO: 
   

Que a fo jas 64/69 del Expte .  D.E. de re ferencia  obra el  Convenio Marco de 
Colaboración suscr ipto  entre e l  Municip io de Almirante  Brown y el   Centro de Estud ios de 
Estado y Sociedad (CEDES),  representado en este acto por su Presidente,  Sr.  Roberto  
Frenke l .  
 

Que el  Centro de Estudios de Estado y Sociedad, es una organizac ión civ i l  s in  f ines 
de lucro,  independiente y plura l ista que desarro l la act iv idades de inves t igac ión en 
cienc ias socia les,  formación de recursos humanos y as istenc ia técn ica.  
 

Que el objeto de l presente Convenio Marco de Colaboración es enmarcar y  
coordinar la actuación de las partes en asesoramientos, intercambios de información y 
real izac iones en los campos de invest igac ión, v incu lac ión tecnológica,  eva luación de 
proyectos y tecnología s.  
 
 Que el mencionado Convenio Marco de Colaboración establece las obl igac iones de 
las partes,  no ex ist iendo impedimentos de orden técnico, legal administ rat ivo o de 
cualquier ot ro t ipo que obstacul icen la rea l ización las acc iones previstas .  
 
 Que este  Honorable  Cuerpo,  en concordancia a las facul tades conferidas por la Ley 
Orgánica de las Munic ipal idades,  sanciona  la norma admin ist rat iva correspondiente para 
cumpl imentar las presentes actuaciones.  
 
 
POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE ,  en uso de sus facu ltades sanciona la  
siguiente:  

 
O R D E N A N Z A  N° 11.309 

 
ARTICULO 1º:  Conval idase en todos sus términos e l Convenio Marco de Colaborac ión 
…………………..suscr ip to entre  el  Munic ip io de Almirante Brown y el  Centro de Estud ios de 
Estado y Sociedad (CEDES) , e l  que deberá ser considerado parte integrante de la  
presente Ordenanza . -  
 
ARTICULO 2º:  Dese al L ibro de Ordenanzas, Comuníquese al Departamento Ejecut ivo,  
…………………. Publ íquese, y Oportunamente, ARCHÍVESE. -  
 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A  
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 



 
Honorab l e  Co nce j o  De l i b e ran t e  

d e  Almiran t e  Bro wn 
“ 2 0 1 8  –  A ñ o  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ”  

 

 
EXPTE. HCD. 20812/18 -.  

VISTO: 
 
 El  Expte.  HCD. 20812/18, por e l  cual e l  Bloque de Concejales del  Frente Para la  
Victor ia -PJ, e leva Proyecto de Ordenanza propic iando Declarar  de Interés Munic ipal la 
charla  "Prevención  y  Lucha Contra el  Cáncer" que se rea l izará el  próximo Sábado 27 de 
Octubre a las 10:30 horas en el Salón Azul de la Casa Munic ipal de la Cultura en el marco 
del mes de la lucha contra el  cáncer de mama, a c argo de la Fundación F.O.N.A.B, y  
 
CONSIDERANDO:     
  

Que el día 19 de Octubre se conmemoró  e l Día  Mundial  de la Lucha contra  el  
Cáncer de Mama; con el  objeto  de  sensib i l izar a  la población con un mensaje  c lave:  la 
importancia de la detección precoz, a f in de mejorar e l  pronóst ico y la supervivencia de 
los casos de cáncer de mama, lo cual s igue siendo la piedra angular de la lucha cont ra 
esta enfermedad.  
 

Que el  cáncer de mama es e l  cáncer más frecuente en las mujeres tanto en los 
países desarrol lados como en los países en desarro l lo .  La inc idencia de cáncer de mama 
está aumentando en el mundo en desarro l lo debido a la mayor esperanza de vida, e l  
aumento de la urbanización y la adopción de modos de v ida occidentales.  

 
Que aunque reducen en cierta medida el r iesgo, las est rategias de prevención no 

pueden el iminar la mayoría de los casos de cá ncer de mama que se dan en los países de 
ingresos bajos y medios, donde el d iagnóst ico de l prob lema se hace en fases muy 
avanzadas. Así  pues,  la detecc ión precoz con vistas a mejorar e l  pronóst ico y la 
superv ivencia de esos casos sigue siendo la piedra ang ular de l control  del cáncer de 
mama.  

 
Que las estrateg ias de detección precoz recomendadas para los países de ingresos 

bajos y  medios son el conocimiento de los pr imeros s ignos y síntomas, y  el  cr ibado 
basado en la  exploración cl ín ica de las mamas en zonas  de demostrac ión. E l cr ibado 
mediante  mamograf ía es muy costoso y se recomienda para los países que cuentan con 
una buena infraest ructura sani tar ia y pueden costear un programa a largo p lazo.  

 
Que muchos países de ingresos bajos y medios que afrontan la  do ble carga de 

cáncer cerv icouterino y cáncer de mama deben emprender in tervenciones costoef icaces y 
asequibles para hacer f rente a esas enfermedades altamente prevenibles.  

 
Que la OMS promueve el contro l  de l cáncer de mama en e l marco de los programas 

nacionales de lucha contra el  cáncer,  integrándolo en la prevención y el  contro l  de las 
enfermedades no t ransmisib les.  La Organización, con e l apoyo de la Fundación Komen, 
está l levando a cabo un estudio de 5  años sobre la  costoef icacia de l cont rol  del cáncer d e 
mama en d iez países de ingresos bajos y medios.  
 

El proyecto inc luye un instrumento de est imación de costos de los programas para 
evaluar las posib i l idades de f inanciar los.  Se espera que los resultados de este  
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proyecto aporten datos que permitan formular polí t icas aprop iadas contra el  cáncer de 
mama en los países poco desarrol lados.  
 

Que el cáncer de mama es e l  más común ent re las mujeres en todo el mundo, pues 
representa e l  16% de todos los cánceres femeninos. Se est ima que en 2004 murieron 519 
000 mujeres por cáncer de mama y,  aunque este cáncer está considerado como una 
enfermedad de l mundo desarrol lado, la mayoría (69%) de las defunciones por esa causa 
se regist ran en los países en desarro l lo (OMS, Carga Mundia l de Mor bi l idad, 2004).  

 
Que a incidencia varía  mucho en todo el mundo, con tasas normal izadas por edad 

de hasta 99,4 por 100 000 en Amér ica de l Norte.  Europa or iental ,  Amér ica de l Sur,  Áf r ica 
austral  y Asia occidental presentan inc idencias moderadas, pero en aume nto.  La 
incidencia más baja se da en la mayoría de los países afr icanos, pero también en el los se 
observa un incremento de la incidencia de cáncer de mama.  

 
Las tasas de supervivencia del  cáncer mamario varían mucho en todo el mundo,  desde e l 
80% o más en América del Norte,  Suecia y Japón, pasando por un 60% aprox imadamente 
en los países de ingresos medios, hasta ci f ras infer iores al  40% en los países de 
ingresos ba jos (Coleman et a l . ,  2008).  La ba jas tasas de superv ivencia observadas en los 
países poco desarrol lados pueden expl icarse princ ipalmente por la fa l ta de programas de 
detección precoz, que hace que un a lto porcentaje de mujeres acudan al médico con la 
enfermedad ya muy avanzada, pero también por la fa l ta de servic ios adecuados de 
diagnóst ico y t ratamiento.  
 

Que el  cáncer de mama es la causa más f recuente de muerte  por cáncer en todo e l 
mundo y la segunda causa de muerte por cáncer en los Estados Unidos. En la Argent ina,  
se diagnost ican aproximadamente 18.700 casos nuevos por años (36% del tota l  de 
cánceres en mujeres)  y se est ima que se producen cerca de 5.600 muertes por año.  Y 
dado que sólo del 12% a l 14% de los cánceres de mama son hereditar ios,  resulta 
interesante profund izar en los otros factores de r iesgo de esta enfermedad, como e l t ipo 
de al imentac ión, los hábitos sa ludables y e l  estado inmunológico de la persona.  

Que según prec isó e l  doctor Mart ín Engel (MN 108057),  de Pato logía Mamaria del  
Hospita l  A lemán, " las tasas de morta l idad más elevadas se dan entre los 50 (41,6 cada 
100.000 mujeres) y los 80 años (215,8 cada 100.000 mujeres)".  
 

Que "La mayoría  de los casos son d iagnost icados a part i r  de un hal lazgo anormal  
en un estudio de control  (ecografía mamaria,  mamograf ía y /o resonancia nuclear 
magnét ica) –deta l ló e l  especia l ista.  S in embargo, a lgunos casos son detectados por la 
presencia de determinados hal lazgos cl ín icos como pueden ser la palpación de nódulos o 
áreas hinchadas o abultadas, cambios en el aspecto de la p ie l  (enrojecimiento  y/o 
retracc ión) y/o la secreción sanguinolenta por el  pe zón, entre o tros".  

 
Que según las ú l t imas ci f ras disponib les  del  año 2015 del  Min ister io de Salud de la  

Nación,  cada hora en la Argent ina se diagnost ican en promedio 2  nuevos casos de cáncer 
de mama, e l  más f recuente de los tumores femeninos.  
 

http://www.msal.gov.ar/inc/acerca-del-cancer/cancer-de-mama/
https://www.argentina.gob.ar/salud%20Inicio;%20Ministerio%20de%20Salud%20...%20Gestion
https://www.argentina.gob.ar/salud%20Inicio;%20Ministerio%20de%20Salud%20...%20Gestion
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Que en la  Argent ina existe un grupo de leyes que pueden ser consideradas "con 
letra muerta" porque no logran la vis ib i l izac ión para ser correctamente apl icadas. Y este  
parece ser  e l  t r iste dest ino que por ahora transita  la  Ley 26872 sancionada en 2013,  
durante el  gobierno de la Pres identa Crist ina Fernández de Kirchner,  y  que ampara la 
cobertura de una ci rugía reconstruct iva como consecuencia de una mastectomía po r  
patología mamaria (ext irpación qu irúrgica de una o ambas mamas de manera parc ia l  o 
completa).  De este modo, la reconstrucc ión mamaria pasó a ser un tratamiento que, por  
derecho, le corresponde a toda mujer.  

Que en la  Argent ina, cerca del  30% de las pacie ntes con cáncer de mama deben 
real izarse una mastectomía,  es deci r,  la  ext irpac ión completa de la glándula  mamaria,  y  
en algunos casos también de la p ie l  que la recubre, la aréo la y e l  pezón.  

 
Que esta ley ampl i f ica  derechos e impactará directamente en aqu el las mujeres de 

bajos recursos que no podían acceder fác i lmente a estos tratamientos en el  marco de la 
asistencia públ ica.  Y es justamente el  segmento de mujeres más vulnerab le donde se 
regis tran las mayores tasas de mastectomías. La reconst rucción mamari a const i tuye, 
desde hace t iempo, una parte fundamental del t ratamiento de l cáncer de mama y pasó por 
di ferentes estadíos: de estar cont raind icada, a ser cr i t icada, luego aceptada y hoy 
sol ic i tada como parte integra l del t ratamiento.  Ha demostrado que no po ne en r iesgo el  
control  de la enfermedad, n i  obstacul iza  su diagnóst ico,  n i  su t ratamiento.  Los mejores 
resul tados se obt ienen cuando se rea l iza en forma inmediata;  de esta forma brinda 
importantes benef ic ios psicológ icos,  ayudando a preservar la  imagen co rporal y la 
autoest ima y,  además, t iene menores costos económicos. Por lo  tanto,  es una opción 
vál ida en la mayoría de los casos,  s iempre evaluando e l estado general  de la  paciente y  
los t ratamientos que vaya a necesitar en e l  corto plazo.  
 

Que la reconstrucción mamaria es un procedimiento qui rúrgico que le permite a las 
pacientes somet idas a  una mastectomía recuperar su imagen corporal f rente al  espejo y  
recobrar la posibi l idad de sent irse l ibres de l imitaciones en su v ida cot id iana. Exp l ica la  
psicó loga Laura Bianchi del servic io de salud mental  Hospita l  Pi rovano: "La aparic ión de 
un nódulo mal igno en la mama de la mujer const i tuye un impacto psíquico capaz de 
desestructurar  su equi l ibr io anímico y a fect ivo.  Representa un atentado contra  la  
estructura  psíquica siendo el resu ltado más f recuente,  emociones ta les como angust ia ,  
ansiedad, depresión, cansancio s tress y  desesperanza".  

 
Que pese a todo enfoque opt imista que se le pueda dar al  cáncer de mama, la 

real idad es que se t rata de una enfermedad devastador a,  que provoca desf igurac ión f ís ica 
y en ocasiones hasta  puede ser mortal .  E l  miedo a mor ir  y  la  impotencia  de no poder 
impedir lo es e l  mayor temor.  
Que la agresión f ís ica que supone la  ci rugía de mama sobre lo más subl ime de su 
femine idad orig ina un componente de extrañeza y vergüenza que la  l leva a ev itar  
cualquier t ipo de contacto sexual .  Al l í  la opción de la reconst rucción hace de algún modo 
más " l levadero" el  t ratamiento.  
 
 
 

https://www.infobae.com/2014/10/02/1599112-la-ley-que-ampara-los-derechos-las-mujeres-que-sufren-cancer-mama/URL_AGRUPADOR_162/argentina-a317
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Que es necesar io implementar,  desde el Estado L ocal,  polí t icas públ icas de 
prevención, concient ización y v is ib i l ización de la problemática planteada dado que, es el  
estrato estatal  que más cercanía ostenta frente al  vec ino y quizá es el  ámbito donde es  

 
más fact ib le la fac i l i tación de herramientas pri marias y  que en estos casos representa 
gran parte de las soluc iones.  
 

Que la Fundación Oncológica Andrés Borda  real iza charlas para concient izar sobre 
el  cáncer y  la importancia que t iene la real ización de chequeos médicos para prevenir la 
enfermedad.  

 
Que el  próx imo Sábado 27 de Octubre a las 10:30 horas se real izará en  e l Sa lón 

Azul de la Casa Munic ipal de la Cultura  en el marco del mes de la lucha cont ra el  cáncer 
de mama, una charla  avocada a la  "Prevención  y Lucha Contra  el  Cáncer",  a  cargo de la 
Fundación FONAB, donde expondrán Raul Borda pres idente de dicha Fundación, la Dra. 
Romina Lucas y la L ic.  Nata l ia Cizz ingr i l l i .  La misma es organizada por la Conceja l  
Mar i l ina Russo y la Secretaría de Salud de l Munic ip io  de Almirante  Brown.  
 
POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE ,  en uso de sus facultades sanciona la  
siguiente:  

 
 

O R D E N A N Z A  Nº  11.310 
 
 
ARTÍCULO 1º:  Declárese de Interés Munic ipal de Almirante Brown , la char la  
…………………… "Prevención  y  Lucha Contra e l  Cáncer"  que se rea l izará el  próxi mo 
Sábado 27 de Octubre a las 10:30 horas en el Sa lón Azul de la  Casa Municipa l de la 
Cultura en el  marco del mes de la lucha contra e l  cáncer de mama,  a c argo de la  
Fundación F.O.N.A.B.  
 
ARTÍCULO 2º:  Dese al L ibro de Ordenanza, Comuníquese a l Departamento  Ejecut ivo,  
………………….. Publíquese y Oportunamente, ARCHIVESE.  
 
 
 DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A 
LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIONCHO.  


















































































































































































































